
 
 

DECRETO NÚMERO 066 DE 2017 
(6 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a FLOR ELISA VALENCIA 

MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.729.457 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 6 de marzo de 
2017.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 067 DE 2017 
(6 de marzo) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a Gerardo Peláez Olmos, 

identificado con cédula de ciudadanía No.19.260.818 de 
Bogotá, en el cargo de  Conductor Grado 6, en reemplazo de 
Ricardo Humberto Gonzales Guerrero, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 068 DE 2017 

(6 DE MARZO) 
  

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Liliana Guzmán González  
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.424.434  de 
Zipaquirá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir 
del 6 de marzo de 2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 069 DE 2017 
(6 DE MARZO) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996, y el acuerdo 033 de 2011,  
 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Daniela Gisseth Sosa Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.536.393 
de Bogotá, al cargo de Citador Grado 5, a partir del 6 de 

marzo de 2017.  
  

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Ricardo Humberto 
González Guerrero, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 2.988.819 de Bogotá, en el cargo de 
Citador Grado 5, en reemplazo de Daniela Gisseth Sosa 
Gómez a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 070 DE 2017 
(6 DE MARZO) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a DANIELA GISSETH SOSA 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.110.536.393 de Ibagué, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de FLOR ELISA VALENCIA 
MORALES, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 072 DE 2017 
(7 DE MARZO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JESSICA ALEJANDRA MANCIPE 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.191.981 de Itagüí, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, 
a partir del 27 de marzo de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 27 de marzo de 
2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 27 de marzo de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a PAULA LUCENY ROJAS 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.220 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a 
partir del 27 de marzo de 2017. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a MARÍA PAULINA RENDÓN 

BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de JESSICA ALEJANDRA 
MANCIPE GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a JESSICA ALEJANDRA 

MANCIPE GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43.191.981 de Itagüí, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo 
de ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de DIANA 
CAROLINA GUTIÉRREZ CASTRILLÓN, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR, en reemplazo de  PAULA LUCENY ROJAS 
FAJARDO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
 



 
 

 
 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a PAULA LUCENY ROJAS 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.220 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ALEJANDRA 
QUICENO RÍOS, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Décimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 073 DE 2017 

(7 DE MARZO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 de 
1996, y el artículo 1º de la Ley 1635 de 2013,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:   CONCEDER licencia por luto por el término de cinco (5) días 

a partir del 7 de marzo, a GABRIEL HERNANDO 
ARBOLEDA BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19.479.005 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

CONDUCTOR GRADO 6 de esta Corporación.   
 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., siete (7) días del mes de marzo de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 074 DE 2017 
(13 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 132-2 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a CAROLINA HOYOS CALDERÓN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.298 de 
Manizales, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a 
partir del 13 de marzo de 2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA HOYOS 
CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.238.298 de Manizales, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARÍA PAOLA CASTILLO 
LATORRE, por el término de la licencia no remunerada a 
ella concedida. 

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a LUIS ALFONSO 

BOCANEGRA RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.022.379.166 de Bogotá, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de CAROLINA 
HOYOS CALDERÓN, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 074- A DE 2017 

(13 DE MARZO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a ANDREA CAROLINA LÓPEZ 

MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.636 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 13 de marzo de 2017. 
 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a ANDREA CAROLINA LÓPEZ 

MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.278.636 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO 1. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a PERLA MOLINA LÓPEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.782.015 de 
Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO en 
reemplazo de ANDREA CAROLINA LÓPEZ MONTEALEGRE 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 075 DE 2017 
(14 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a MARGARITA ROSA ROMERO 

GUTIÉRREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.065.607.804 de Valledupar, al cargo de OFICIAL 
MAYOR, a partir del 15 de marzo de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 076 DE 2017 
(14 DE MARZO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a MARCELA ZULUAGA VÉLEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 42.827.039 de 
Sabaneta, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR a partir del 
16 de marzo de 2017. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a  MARÍA JANETH PARRA 

ACELAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

37.923.132 de Barrancabermeja, en el cargo de  
MAGISTRADA AUXILIAR en reemplazo de MARCELA 
ZULUAGA VÉLEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
  
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de marzo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 


